
Buenos Días Luís Miguel.
¿Como has estado?
Primero que nada disculpa por la demora en contestar tu correo pero había estado con unos diías libres.
De acuerdo a la información solicitada, envío lo siguiente:
El código del certificado es: SC-5203-1
La fecha de certificación: 7 de Febrero de 2008
Fecha de vencimiento: 6 de Febrero de 2011.
Las acciones correctivas que enviaste, ¿tengo que pasarla a nuestro formato o esta bien que las haya re-enviado en el de Icontec?
Don Camilo me pide que por favor te pida, si puedes revisar las acciones correctivas antes de enviarlas a Icontec, para así saber si estamos bien encaminados en las soluciones o si es necesario agregarles algún otro dato o modificación. 
Respecto a la solución de los reclamos, no tenemos procedimiento ni Instructivo de Trabajo, para dicha eventualidad, pero si todas las personas que reciban posibles reclamos, fueron inducidas de manera tal de entregárselos a don Camilo, así el puede completar el registro de "Reclamo de Cliente" (código RE-CAL-04), y a su vez en el Procedimiento de “Acción Correctiva/Preventiva” (código PR-GER-04).
Envío unos reclamos con su correspondiente acción comprometida para mostrar el proceso completo.

Espero que la información enviada haya sido la solicitada, quedo atento a cualquier duda o problema por resolver.

Atte. 

Aldo Labra L.

Plásticos Los Cerrillos Ltda.
